
 

 

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICADO 05001 31 03 002 1998 00709 00  

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD. ORDENA FIJAR AVISO 

PREVIO A ACCEDER AL LEVANTAMIENTO DE LA 

MEDIDA CAUTELAR.   

 

En atención a la petición elevada por el memorialista en calidad de apoderado 

judicial del demandado, y atendiendo a que en efecto el presente proceso no ha 

terminado a la fecha, pero en virtud del artículo 597 del CGP, se accede a lo 

solicitado, en cuanto a expedir el oficio de levantamiento de la medida que recae 

sobre el bien inmueble objeto del gravamen hipotecario distinguido con Folio de 

M.I No. 025-0016099 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa 

Rosa de Osos, empero antes de dar trámite a dicha solicitud, se fijará aviso en el 

micrositio del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín de la 

página web de la Rama Judicial del Poder Público: www.ramajudicial.gov.co, así 

como en el Sistema Siglo XXI, por el término de veinte (20) días, para que los 

interesados puedan si a bien lo tienen, ejercer sus derechos, tal y como lo dispone 

el numeral 10° del art. 597 del Código General del Proceso, ello con ocasión de la 

virtualidad que hoy nos ocupa.  

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _201__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _10 de diciembre de 2021__ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA  

SECRETARIA 
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